
12706 RESOLUCION de 10 de marzo de 1981, de la Di
rección General de la Producción Agraria, por la 
que se otorga el título de Ganadería Diplomada 
a la explotación ganadera de doña Emilia Darder 
Sastre, propietaria de la finca «Can Frisa», sita 
en el término municipal de Palma de Mallorca 
(Baleares).

A solicitud de doña Emilia Darder Sastre, para que le fuese 
concedido el titulo de Ganadería Diplomada a la de su pro
piedad, de la especie bovina, de raza frisona, situada en el 
término municipal de Palma de Mallorca (Baleares); vistos 
los informes preceptivos y de acuerdo con lo que determinan 
el Decreto de 26 de julio de 1956 y la Orden ministerial de 
14 de enero de 1957, le ha sido concedida por Orden del ex
celentísimo señor Ministro de este Departamento, con esta fe
cha y a propuesta de esta Dirección General, el título de Ga
nadería Diplomada a la citada explotación animal.

Lo que pongo en conocimiento de V. S. a los efectos seña
lados en las referidas disposiciones.

Dios guarde a V. S.
Madrid, 10 de marzo de 1981.—El Director general, Luis 

Delgado Santaolalla.

Sr. Delegado provincial de Agricultura en Baleares.

12707 RESOLUCION de 20 de marzo de 1981 del Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza 
por la que se aprueba el plan de conservación 
de suelos de las fincas «El Confite» y «Las Cria
deras» del término municipal de El Castillo de 
Las Guardas, en la provincia de Sevilla.

A instancia del propietario de las fincas «El Confite» y «Las 
Criaderas (2.ª fase) del término municipal de El Castillo de las 
Guardas (Sevilla), se ha incoado expediente en el que se ha 
justificado con los correspondientes informes técnicos que en las 
mismas concurren circunstancias que aconsejan la realización 
de obras, plantaciones y labores necesarias para la conservación 
del suelo agrícola, y a tal fin se ha tramitado por la Sección de 
Conservación de Suelos un plan, de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley de 20 de julio de 1955, al que ha dado su conformidad el 
interesado. Las obras incluidas en el plan cumplen lo dispuesto 
en los artículos 2.º y 3.° del Decreto de 12 de julio de 1962.

Vistas las disposiciones legales citadas, la disposición adi
cional 3.a de la Ley de 21 de julio de 1971, y el artículo 1.2 y 
disposición final 7.ª del Decreto-ley de 28 de octubre de 1971, 
este Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza, 
ha acordado:

Primero.—Queda aprobado el plan de conservación del suelo 
agrícola de las citadas fincas de una extensión de 1.415,4102 
hectáreas, quedando afectadas 238,6354 hectáreas.

Segundo.—El presupuesto es de 4.486,335 pesetas, de las que 
2.339.571 pesetas serán subvencionadas y las restantes 2.140.764 
pesetas a cargo del propietario.

Tercero.—De acuerdo con la legislación vigente este Instituto 
dictará las disposiciones necesarias para la realización y man
tenimiento de as obras y trabajos incluidos en el referido plan 
de conservación de suelos, así como para adaptarlo en su ejecu
ción a las características del terreno y a la explotación de las 
fincas afectadas, fijar el plazo y ritmo de realización de las 
obras y para efectuarlas por sí y por cuenta del propietario en 
el caso de que éste no las realice.

Madrid, 20 de marzo de 1981.—El Director, José Lara. Alén.

12708 RESOLUCION de 25 de marzo de 1981, del IRYDA, 
por la que se convoca concurso para la concesión 
de las subvenciones previstas en la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario a industrias de transformación 
o comercialización de productos agrarios, activi
dades artesanos y servicios declarados de interés, 
que se establezcan en la comarca denominada Sur 
de Badajoz.

Se convoca concurso público para la concesión de las subven
ciones a que se refiere el artículo 53 de la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario, de acuerdo con las disposiciones del Real 
Decreto 1233/1978, de 2 de abril, en la comarca denominada 
Sur de Badajoz.

El concurso se regiré por las siguientes bases:

Primera.—Podrán tomar parte en este concurso las Empre
sas que deseen establecer, ampliar o mejorar instalaciones para 
las finalidades siguientes: a) Industrias de transformación o 
comercialización de productos agrários; b) Actividades arte- 
sanas, y c) Servicios declarados de interés en el Real Decreto.

Segunda.—Los beneficios deberán ser solicitados en todos los 
casos, antes de haberse iniciado las obras de instalación o 
modificación.

Tercera.—La Empresa o Empresas adjudicatarios del con
curso podrán gozar de una subvención de hasta el 10 por 100 
de la inversión real en nuevas instalaciones o ampliación de las 
existentes, sin que en cada caso dicha subvención pueda ser 
superior a cinco millones de pesetas.

Cuarta.—Estos beneficios serán compatibles con otros que 
las Empresas puedan conseguir tanto del IRYDA como de otros 
Organismos, sin que en ningún caso se autorice su duplicación 
para una misma finalidad.

Quinta.—Las personas naturales o jurídicas que deseen tomar 
parte en este concurso deberán presentar la correspondiente 
solicitud en la Jefatura Provincial del IRYDA de Badajoz, ave- 
nida del General Varela, número 12, dentro de un plazo de 
noventa días a partir de la fecha de publicación de esta resolu
ción en el «Boletín Oficial del Estado», haciendo constar en la 
misma los beneficios que se solicitan y utilizando los impresos 
oficiales del IRYDA.

A 1a solicitud acompañarán los siguientes documentos:

a) Dos ejemplares de un anteproyecto o proyecto de las 
instalaciones o actividades que se propone llevar a cabo la 
Empresa. Dichos documentos tendrán suficiente detalle para que 
permitan formar juicio sobre sus características técnicas, di
mensionales, económicas y sociales, así como sobre los recursos 
financieros de que se dispone, y en el caso de industrias cali
ficarlas respecto a la conveniencia de su promoción.

b) En su caso, título jurídico que acredite la disponibilidad 
de los terrenos necesarios pana el emplazamiento de la in
dustria, actividad artesana o servicios.

c) Declaración jurada de las subvenciones concedidas o en 
vías de concesión por otros Organismos para las inversiones 
objeto de la solicitud de beneficios del IRYDA.

Sexta.—El concurso se resolverá por la Presidencia del 
IRYDA a propuesta del Servicio de Asistencia Económica, pre
vio informe favorable de la Dirección General de Industrias 
Agrarias y/o de la Dirección General correspondiente del Mi
nisterio de Industria, según proceda, pudiendo ser declarado 
desierto o desestimarse alguna solicitud si las peticiones cur
sadas no presentasen los debidos requisitos o las adecuadas 
garantías, o las circunstancias de ordenación sectorial de la 
actividad propuesta así lo aconsejaran. Ponderando el interés 
específico de cada solicitud aceptada, el IRYDA podrá deter
minar libremente el. porcentaje de la subvención a conceder, sin 
sobrepasar en ningún caso el señalado en la base tercera.

Séptima.—La resolución del concurso se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado», haciéndose constar el nombre o deno
minación social de los adjudicatarios, las normas a que han 
de sujetarse, los porcentajes de subvención que en cada caso 
puedan concederse, los plazos para presentación de los pro
yectos definitivos, acompañados, cuando se trate de industrias, 
de la inscripción registral previa o de la autorización adminis
trativa, así como para la iniciación o terminación de los pro
gramas y demás condiciones que obliguen a ios adjudicatarios. 
Respecto a las peticiones desestimadas se haré constar la causa 
de la desestimación.

Octava.—Las subvenciones se entregarán previa presenta
ción por la Empresa beneficiarla de las actas de comprobación 
y autorización de funcionamiento de las actividades correspon
dientes, en su caso, expedidas por la Dirección General de In
dustrias Agrarias del Ministerio de Agricultura y/o por la Di
rección General correspondiente del Ministerio de Industria, se
gún proceda, Organismos a los que corresponden igualmente las 
inscripciones registrales e inspecciones a que haya lugar.

Novena.—El incumplimiento de las condiciones y garantías 
ofrecidas o el hecho de no destinar los auxilios a los objetivos 
para los que hubieran sido concedidos, implicará la suspensión 
de los beneficios acordados y, en su caso, el reintegro de las 
cantidades que hubieran sido percibidas.

Décima.—Les beneficios a que se refiere esta convocatoria 
podrán ser adjudicados directamente por el IRYDA a aquellas 
industrias, servicios o actividades que no fueran seleccionados 
en el concurso, cuando se den los supuestos que se especifican 
en el apartado 7.° del artículo 37 de la vigente Ley de Contratos 
del Estado (Ley 5/1973, de 17 do marzo, «Boletín Oficial del 
Estado» del 21).

Madrid, 25 de marzo de 1981.—El Presidente, P. S. R., el 
Secretario general, Gabriel Baquero de la Cruz.

12709 RESOLUCION de 30 de marzo de 1981, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que 
se prorroga por un año más el programa de repro
ducción ordenada de ganado bovino en la provincia 
de Orense publicado en el «Boletín Oficial del Es
tado» de fecha 8 de octubre de 1977.

Vistos los resultados obtenidos en el desarrollo del programa 
de reproducción ordenada de ganado bovino en la provincia de 
Orense, que aconsejan mantener la organización de los servicios 
establecidos para su aplicación,

Esta Dirección General ha resuelto disponer lo siguiente:

Unico.—Se prorroga por un año la vigencia del programa de 
reproducción ordenada de ganado bovino en la provincia de



Orense, con efecto a partir del día siguiente al de la publica
ción de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que digo a VV. SS. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1981— El Director general, Luis

Delgado Santaolalla.

Sres. Subdirector general de la Producción Animal y Delegado 
provincial del Ministerio de Agricultura de Orense.

12710 RESOLUCION de 30 de marzo de 1981, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que 
se prorroga por un año más el programa de repro
ducción ordenada de ganado bovino de la provincia 
de Alicante, publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» de fecha 12 de enero de 1978.

Vistos los resultados obtenidos en el desarrollo del programa 
de reproducción ordenada de ganado bovino en la provincia de 
Alicante, que aconsejan mantener la organización de los servi
cios establecidos para su aplicación,

Esta Dirección General ha resuelto disponer lo siguiente:

Unico.—Se prorroga por un año, la vigencia del programe de 
reproducción ordenada de ganado bovino en la provincia de 
Alicante con fecha a partir del día siguiente al de la publica
ción de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1981.—El Director general. Luis 

Delgado Santaolalla

Sres. Subdirector general de la Producción Animal y Delegado 
provincial de Agricultura de Alicante.

12711 RESOLUCION de 30 de marzo de 1981, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que 
se prorroga por un año más el programa de repro
ducción ordenada de ganado bovino en la provincia 
de Toledo, publicado en el «Boletín Oficial del Es
tado» de fecha 11 de julio de 1978.

Vistos los resultados obtenidos en el desarrollo del programa 
de reproducción ordenada de ganado bovino en la provincia de 
Toledo, que aconsejan mantener la organización de los servicios 
establecidos para su aplicación,

Esta Dirección General ha resuelto disponer lo siguiente:

Unico.—Se prorroga por un año, la vigencia del programa de 
reproducción ordenada de ganado bovino en la provincia de 
Toledo con efectos a partir del día siguiente al de la publicación 
de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV SS. muchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1981.—El Director general, Luis 

Delgado Santaolalla.

Sres. Subdirector general de la Producción Animal y Delegado 
provincial del Ministerio de Agricultura de Toledo.

12712 RESOLUCION de 30 de marzo de 1981, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que 
se prorroga por un año más el programa de repro
ducción ordenada de ganado bovino de la provincia 
de Guadalajara, publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» de fecha 20 de abril de 1978.

Vistos los resultados obtenidos en el desarrollo del programa 
de reproducción ordenada de ganado bovino en la provincia de 
Guadalajara, que aconsejan mantener la organización de los 
servicios establecidos para su aplicación,

Esta Dirección General ha resuelto disponer lo siguiente:

Unico.—Se prorroga por un año, la vigencia del programa 
de reproducción ordenada de ganado bovino en la provincia de 
Guadalajara con fecha a partir del día siguiente al de la publi
cación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1981.—El Director general, Luis 

Delgado Santaolalla.

Sres. Subdirector general de la Producción Animal y Delegado 
provincial del Ministerio de Agricultura de Guadalajara.

12713 RESOLUCION de 1 de abril de 1981, del Servicio 
Nacional de Productos Agrarios, por la que se 
modifican las restituciones a la exportación de 
arroz blanco elaborado en operaciones marquistas 
y a la exportación de arroz sancochado (parboiled).

Por resolución de este Servicio nacional de Productos Agra
rios de fechas 24 y 30 de septiembre y 1 de diciembre de 1980, 
y 16 de enero de 1981, publicadas en los «Boletines Oficiales 
del Estado» números 239, 244, 300 y 24, de fechas 4 y 10 de 
octubre. 15 de diciembre y 28 de enero, respectivamente, se 
dictaron las normas para la concesión de restituciones a la 
exportación de arroz blanco elaborado en operaciones marquis
tas y a la exportación de arroz sancochado (parboiled), cam
paña 1980/81

La cuantía última de la restitución, hasta nueva orden, fue 
fijada en 0,65 pesetas sobre cada kilogramo de arroz cáscara, 
estableciéndose que podría ser modificada dicha cuantía a la 
baja por la Presidencia del FORPPA.

En virtud de la resolución de la Presidencia del FORPPA, 
de fecha 17 de marzo de 1981, se acuerda: «Fijar a partir del 
día 17 de marzo de 1981 y, hasta nueva orden, la cuantía de la 
restitución a la exportación de arroz blanco elaborado en opera
ciones marquistas y a la exportación de arroz sancochado en 
menos dos pesetas sobre cada kilogramo de arroz cáscara (— 2 
pesetas por kilogramo)».

En consecuencia, el procedimiento a seguir en dichas expor
taciones será, mientras permanezcan las restituciones nega
tivas, el siguiente:

Primero.—El portador dirigirá la petición mediante carta 
acompañada de la «solicitud de licencia de exportación» a la 
Dirección General —Subdirección General de Ayudas y Medios 
del Servicio Nacional de Productos Agrarios SENPA.

Segundo.—Por el SENPA se le comunicará (adjuntándole la 
solicitud de licencia de exportación), el importe ¡otal a ingre
sar, correspondiente a la restitución negativa por la cantidad 
máxima a exportar indicada en la solicitud, así como el número 
de la cuenta corriente del Banco de España donde debe realizar 
el ingreso

Tercero —Efectuado dicho ingreso, presentará en el Minis
terio de Economía y Comercio la correspondiente solicitud de 
licencia de exportación acompañada del justificante del ingreso 
en el Banco de España, así como el documento de comunica
ción del importe expedido por el SENPA.

Cuarto.—Una vez efectuada la expqrtación, por el SENPA se 
le practicará, a la vista de los documentos que justifiquen 
suficientemente la misma, liquidación a efectos de devolución 
del exceso correspondiente a la restitución negativa por la can
tidad de arroz no exportada conforme a la señalada en la 
licencia de exportación.

Madrid, 1 de abril de 1981—El Director general, Arturo 
Diez Marijuán.

M° DE AGRICULTURA Y PESCA

12714 ORDEN de 25 de mayo de 1901 por la que se decla
ra la ampliación de la industria cárnica de con
servas de «Industrias Cárnicas Navarra, S. A.», en 
Lumbier (Navarra), comprendida en sector indus
trial agrario de interés preferente y se aprueba el 
proyecto definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Dirección 
General de Industrias Agrarias, sobre la petición de «Industrias 
Cárnicas Navarra, Sociedad Anónima» para ampliar una indus
tria cárnica de conservas, acogiéndose a los beneficios del De
creto 2392/1972, de 18 de agosto, y de acuerdo con la Ley 152/1963, 
de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente y 
demás disposiciones complementarias,

Este Ministerio ha dispuesto:

1. Declarar la ampliación de la industria cárnica de «Indus
trias Cárnicas Navarra, Sociedad Anónima», en Lumbier (Na- 
vavarra), comprendida en el sector industrial agrario de interés 
preferente, del artículo primero, apartado c) del Decreto 2392/ 
1972, de 18 de agosto, por cumplir las condiciones y requisitos 
exigidos.

2. Otorgar para la ampliación de esta industria, exclusiva
mente los beneficios del artículo 3.° «A», uno, b) y «B» del De
creto 2392/1972, de 18 de agosto, en las cuantías que determina 
el grupo «A» de la Orden del Ministerio de Agricultura de 5 de 
marzo y 6 de abril de 1965.

3. La totalidad de la actividad industrial de referencia que
da incluida en el mencionado sector industrial agrario de in
terés preferente.

4. Aprobar el proyecto definitivo con un presupuesto total 
de cuarenta y cinco millones ciento sesenta y ocho mil doscien
tas ochenta y cinco (45.168.285) pesetas.


